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CONTRATO MAYOR 
PROCED.ABIERTO 

 
ACTA DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE 

APERTURA DE LOS SOBRES A Y B 
 
 
 

  

(17653 / 2019) 
 

 
SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN EL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2019. 
 
 
2.- APERTURA EN ACTO PRIVADO DE SOBRES A (Documentación Administrativa) Y EN ACTO PUBLICO DE 
SOBRES B (criterios matemáticos/automáticos/oferta económica) EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CONVOCADO PARA CONTRATAR LOS TRABAJOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN 
CATASTRAL ATRIBUIDOS EN ENCOMIENDA DE GESTIÓN POR CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO 
CON LA SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO).- (Servicios 8/19). 
 

Concejalía Concejalía de Hacienda, Patrimonio y Régimen Interior 

Unidad Gestora 21202 - Tesorería Municipal 

Objeto del contrato 

TRABAJOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE GESTIÓN CATASTRAL 
ATRIBUIDOS EN ENCOMIENDA DE GESTIÓN POR CONVENIO DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA SECRETARIA DE ESTADO DE 
HACIENDA (DIRECCIÓN GENERAL DE CATASTRO) 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 21202 9321 22706 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

36938,88 € 

Valor estimado 56985,60 € 

Duración 36 

Prórroga SI 

Modificación prevista SI 20% 7.387,78 € 

Tipo de licitación Precios unitarios a la baja. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de julio 
de 2019. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 25/07/2019. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 12 de agosto de 2019. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: UNA (1). 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de la única proposición presentada para el contrato 
referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), 
regulador del procedimiento. 
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Por el Sr. Presidente se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  artículo 157 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 81.1 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de 
octubre, la  apertura y calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la 
capacidad para contratar, mediante DEUC y declaración responsable de capacidad y otra documentación en 
función de lo contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de 
la referida LCSP, siendo estos por el orden de su presentación los siguientes, según se acredita en la 
certificación expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno: 
 

 
En dicho sobre (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas a los interesados, por lo que 
se hace pronunciamiento expreso de no existir ninguna proposición rechazada. 
 
Seguidamente se hace llamamiento a los Sres. Licitadores, al objeto de celebrar, de acuerdo con el art. 83.2 
del RGLCAP y 157.4 de la LCSP, acto público de apertura de los sobres B, de proposición 
económica/criterios matemáticos.  
 
En consecuencia, se procede a la apertura del sobre B, dándose lectura a la propuesta económica/criterios 
matemáticos/automáticos, que en el mismo se contiene, que es la que seguidamente se detalla: 
 
 

LICITADOR TRABAJO A REALIZAR – desglose de precios 

 
 
 
ESTUDIOS Y DESARROLLO 
DE INGENIERIA, SL 
(EDINSA) 

A.- Por declaración de alta de obra nueva tramitada dentro del recinto 
amurallado del Plan Especial del Casco Histórico. 
Tramitada con división horizontal 
- A.1 Por declaración: 63,2 euros. 
- A.2 Por cada cargo: 33,97 euros. 
 
B.- Por Por declaración de alta de obra nueva tramitada resto ciudad. 
Tramitada con división horizontal. 
Por modificación puntual del planeamiento. 
- B.1 Por declaración: 55,3 euros. 
- B.2 Por cada cargo: 27,65 euros. 
 
C.- Por segregación y agregación 
- C.1 Por declaración: 39,5 euros. 
- C.2 Por cada cargo: 19,75 euros. 
 
D.- Por parcelaciones 
- D.1 Por declaración: 39,5 euros. 
- D.2 Por cada cargo a partir de cinco: 11,85 euros. 

 
 

Nº 
Orden 

Nº Registro 
General 

Licitador 

1 28692 ESTUDIOS Y DESARROLLO DE INGENIERIA SL 
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Finalmente, la Junta acuerda remitir el expediente junto con la oferta admitida, a informe de los Servicios 
Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 157.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de valorar los distintos criterios matemáticos previstos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas particulares y formular, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas 
y/o de adjudicación de Contrato. 
 

CERTIFICO Y PASE A LA UNIDAD GESTORA DEL EXPEDIENTE, 
FDO.  SECRETARIA SUPLENTE DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              

Excmo. Ayuntamiento de Toledo.- Plaza del Consistorio, 1.- 45071 TOLEDO.- 
SERVICIO DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y ESTADISTICA.- 
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